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"POR LA CUAL SE COIICEDEII UNAS UACACIOIIIES"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A- Que la señora NIDIA MARULANDA VANEGAS, ¡denüf¡cada con cálula de c¡udadanía No
25.180.382 de D/das, se encuentra v¡nculada a la Empresa desempeñando actualmente el
cargo de Aux¡l¡ar Adm ¡nlstrativo.
B- Que una vez rev¡sada la hoja de v¡da de la señora NIDIA MARULANDA VANEGAS, se
constató que tiene derecho a un peíodo vacac¡onal, ya que ha venido laborando
in¡nterrumpidamente desde Mar¿o 14 de 2.015.
C- Que de conformidad con el capítulo IV artículo 186 del Código Sustant¡vo del Trabajo, la

solic¡tud cumple a cabal¡dad con los requ¡s¡tos legales para la concesión, y l¡quidac¡ón de las
vacac¡ones que se ordenarán conceder.

De conformidad con lo estipulado en la parte motiva de este acto

RESUELVE

Conceder el perÍodo vacacional al cual tiene derecho la señora
NIDIA ¡IARULANDA VANEGAS, por haber laborado durante el
período comprend¡do entre el 14 de marzo de 2.015 al 13 de mazo
de 2.016.
El d¡sfrute vacac¡onal será durante el período comprend¡do enke el
28 de marzo al 15 de abril de 2.016, ¡nclus¡ve.
Autor¡zar al Tesorero de la Entidad para que cancele los valores
pertinentes y bajo la ¡mputac¡ón presupuestal que regula esta
partida, conforme a la liquidación efeduada por la Profes¡onal en
Talento Humano.
Contra la presente resolución procede el recurso de repos¡ción.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:
ARTICULO QUIt{TOr La presente resoluc¡ón r¡ge a la fecha de su notif¡cación

lJt"t^h C.MUNIQUESEY

FERNANDo JosE DA PENA MoNTENEGRo
Gerente Genera¡

LEONA
Secretario General

Proyedó: Maria Elena Peláez López-Tálento Humano
Reviso: RutÉn Oar¡o R¡ncón G¡raldo-Subgerente Adm¡nístrativo y Financ¡ero
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